REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, treinta de diciembre de dos mil nueve.

A fojas 736: a lo principal, por acompañado el documento, con citación; al otrosí, por acompañado un CD-ROM.

Notifíquese por estado diario.
Rol C N° 186-09
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

